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EL PLENO

CONSIDERANDO:

§ue, según lo dispuesto en eI numeral 8 del Art. LzO de la
Constitución de la República, y el numeral B del Art. g de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa es función de la
Asamblea Nacional, aprobar o irnprobar los tratados
internacionales en los casos que corresponda;

9ue, de acuerdo al numeral 6 del Art. 419 de la constitución de la
República, y al numeral 6 del Art. f 0B de la Ley Orgánica de
la Función kgislativa la ratificación de los tratados
internacionales, requerirá de aprobación previa de la
Asamblea Nacional, cuando Comprometan al país en
acuerdos de integración y de comercio;

gue, mediante oficio No. T. 5217-SNJ-IO-I438. de 23 de
septiembre de 2oro, suscrito por el Economista Rafael
correa Delgado, Presidente constitucional de la República,
se remite a la Asamblea Nacional, para el trámite respectivo,
el "Actterdo ilIarco de Cooperación entre la Repúblícq de
Ecuador g la F.epúblíea Boliao;riolna de venezuelq po¡rcl
proJundizar lazos de Comercio g Desarrollo'l;

gue, conforme al numeral I del Art. 438 de la constitución de la
República, la Corte Constitucional declaró, mediante
Dictamen O32-10-DTI-CC. de 16 de septiembre de 2010, que
las disposiciones contenidas en el "Acuerdo Mqrco de
cooperación entre La RepirbLica de Ecuador a La Repúblíca.
Boliuariana de Vertezuela para profurudizar Lazos de Camercto
g DesarrolLo", g:uardan armonÍa con la vigente constitución
de la República del Ecuador y en consecuencia, se declara
su constitucionalidad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
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RESUELVE:

APROBAR EL:
*ACTIDII.DO II¡IARCO DD COOPDRACIÓN .E]\rrRE I,A RDPÚaI.TU,
DE DCTTAE]iOR Y I,A Rtr';PÚNUCE BOI,TUARIANA DE WNEZUDI-A
PARA PROFIINDTZ.EN I,AZOS DE COMERCIO Y DESIIRROI]N".

Dado y suscrito en la sede de Ia Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de pichincha, al
vigésimo tercer dÍa del mes de noviembre de dos mil diez.

O \TERGARA O.
Secretario General

CORI)
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